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UTILIZACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

PARA PROGRAMAS DE SALUD: INFORME PRELIMINAR 
 
 

EL 19° CONSEJO DIRECTIVO 

Habiendo examinado el informe preliminar del Director sobre utilización de recursos del Programa 

Mundial de Alimentos para programas de salud (Documento CD19/17); 

Teniendo en cuenta la importancia del aporte actual de dicho Programa al sector salud y las 

posibilidades de que este aporte se incremente en forma significativa; 

Considerando que para obtener buen resultado de este Programa se deben prever las condiciones 

operativas que permitan su adecuada utilización dentro de cada país; 

Considerando, además, los posibles efectos que el suministro de alimentos del Programa Mundial 

de Alimentos puede tener en el desarrollo de programas agrícolas e industriales, nacionales o 

regionales; y 

De acuerdo con la recomendación de la 61a Reunión del Comité Ejecutivo, 

RESUELVE 



1. Tomar nota del informe preliminar del Director sobre utilización de recursos del Programa 

Mundial de Alimentos para programas de salud, y expresar su interés por las posibilidades 

presentadas en el referido documento. 

2. Recomendar al Director que continúe promoviendo el uso de los recursos del Programa Mundial 

de Alimentos informando periódicamente a los Gobiernos y colaborando con aquellos que así lo 

deseen en la preparación de solicitudes de ayuda al Programa. 

3. Recomendar a los Gobiernos el estudio de los medios de transporte, conservación y distribución 

de los alimentos, que sean necesarios para la aplicación del Programa. 

4. Recomendar a los Gobiernos que, al estudiar las posibles repercusiones del Programa Mundial de 

Alimentos en los planes nacionales de producción y mercadeo de alimentos, se conceda la debida 

prioridad a las necesidades alimentarias de la población. 
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